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ARTICULO DE OFICIO.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA&.

SUECIA.

Stockoimo 28 de Enero.

Ayer se verificó la discusión en el orden del clero, relativamente al em
préstito del Estado. Se ha decidido con una mayoría de 29 votos contra 17 que 
'le efectuaría este empréstito, pero que no pasaría de 2 millones en dinero. La 
discusión duró desde lás diez de la mañana hasta las cinco de la tarde. Se pro
nunciaron muchos discursos notables: como las tribunas púbíicas no podían 
contener el número de curiosos, la asamblea hj tenido á bien permitir á una 
multitud de personas que asistieran ¿ los debates en la sala de la sesión.

El órden de los labradores ha votado también algunas disposiciones rela
tivas á los asuntos de la hacienda. {Baersm-Hall)

rausiA.

Ser Un 10 de Febrero.

Se «seguía que nuestro código de instrucción criminal va á ser completa
mente reformada El ministro de Justicia Muhller ha publicado un rescripto, 
que encierra ideas exactas sobre las facultades de los tribunales, y ha hecho 
ademas varías economías en todos los ramos del departamento de Justicia. 
Iguales serrata de hacer en general en todos los ministerios.

Ahora aguardamos que se publique la resolución de la Dieta sobre los 
negocios de Suiza, que decidirá el rompimiento eventual de todos los Estados 
vecinos con aquella república, y la ocupación de -la frontera por un cuerpo 
de ejército de la Confederación. Sin embargo, como las últimas noticias de Ber
na son de un carácter pacífico y hacen entrever concesiones, hay esperanza de 
que el partido radical cederá á las primeras amenazas de la Dieta, y se ahor
rará recurrir á medidas extremas. (Mercurio de Suevia)

SUIZA.

Sasilea 16 de Febrero.

El gran consejo de Fribourg en su sesión del 3 de este mes se ha enterado de 
la proposición de Saint Gall sobre establecer una asamblea constituyente, y tam
bién del dictámen del consejo de Estado que opina deberse desechar semejan
te proposición por contraria al principio federativo, y atenerse únicamente 
al pacto de unión acordado en Zurich. Este negocio se mandó pasar á la co
misión diplomática, y por cartas de Fribourg del 13 se sabe que aquel mismo 
dia el gran consejo adoptó el dictámen del consejo de Estado, desechando por 
unanimidad la proposición de Saint Gall.

‘ El consejo de Estado de Valais ha publicado el decreto siguiente:
«Habiendo tenido noticia de que en diferentes números de la Helvecia, 

periódico que se publica en Porentruy, se contienen sobre el Valais artículos 
no solamente falsos, sino también ofensivos y calumniosos; vista la ley de
l.° de Diciembre de 1803 contra lo» escritos calumniosos, incendiarios y es

candalosos, el consejo de Estado determina: el periódico intitulado I* Hel
vecia queda prohibido en todo el cantón bajo las penas establecidas en la su
sodicha ley de 1° de Diciembre de 1803. .

.Dado en nuestro consejo de Estado el 3 de Febrero de 183S: publíquese, 
y fíjese en todos los pueblos del cantón.” (ZX de los Di)

IXG1ATEMA.

Píndres 18 de Febrero.

Se da por cierto que en el discurso del trono habrá un pasase relativo á 
los negocios de Holanda , favorable á la esperanza de los que desean ver ter
minadas cuanto ántes las diferencias entre aquella nación y la Bélgica.

{F.xaminer)

____Se'dice que la Francia se ha unido al Austria para desterrar el radica
lismo de la Dieta de Suiza. (Spectator)

____Estamos admirados de leer en los periódicos franceses que el ministerio
Grey en 1830 fue obra del Principe Talleyrand ; y que el general Sebastiani, 
nuevo embajador francés en nuestra corte, ha recibido instrucciones para pro
meter el apoyo de su gobierno en favor del ministerio Peél. De «» 
suerte de la gran Bretaña estaría en manos del general Sebastiani, el cual solo 
habría sido admitido por nuestro gabinete con la condición de entrar en el 
espíritu de la Santa Alianza. Es ciertamente muy extraño que haya periodis
tas en Francia que den crédito á semejantes patrañas, y les;aconsejamos que 
antes de escribir sobre nuestras cosas se informen mejor para no caer en tales 
absurdos, hijos de la mas profunda ignorancia. (7’imes)

T a reciente enfermedad que ha padecido el Príncipe de Qrange le ha im
pedido, según se asegura, encargarse de una misión diplomática cerca de nues
tro gabinete. Luego que se restablezca completamente creemos que vendrá á esta 
capital. (Atlas.) ■ '_____

TKANCIA.

París 20 de Febrero.

Se ha encontrado cérea de Baugency una medalla de plata del tamaño y 
peso de dos francos con la cabeza de Juana de Albret y esta inscripción: 
Juana- Del G: Jleg. AZir.ír: D. B. En el reverso se ven las armas de esta 
Reina con la siguiente leyenda: Grafía Deí sum id <¡uud surtí. Está bien 
conservada, aunque lleva la fecha del año 1566.

____ Llamamos la atención de los jurisconsultos franceses sobre la siguiente
sentencia del tribunal de Casación del reino de los Paises-Bajos, relativamen
te á los desafíos.

«Vista la sentencia del tribunal superior de Justicia de Bruselas, Cámara 
de instrucción criminal, que declara, que el homicidio cometido en desafio no 
se puede llamar asesinato, según los términos del código penal:

Vistos los artículos 295, 304-, 309, 310, 311, 312, 327, 328 y 329 
del código penal, 26 y 92 de la Constitución:

Considerando que el artículo 295 del código penal califica de crimen 
de asesinato el homicidio cometido voluntariamente; que el articulo 304 
castiga á los autores de este crimen, y que los artículos 3u9, 310, 311 y 312 
pronuncian penas contra todo individuo que haga heridas ó dé golpes:

Considerando que estas disposiciones presentan un sentido claro y exacto, 
que comprende generalmente, sin distinción de causas y circunstancias, todos 
los casos en que se haya cometido un homicidio voluntario, hecho heridas ó 
dado golpes:

Considerando que los artículos 327, 328 y 329 contienen excepciones 
particulares para algunos casos, y confirman por lo tanto la regla para todos 
los demas: . _ ... . ;

Que estos artículos no quitan la calificación de crimen tf delito al ho
micidio voluntario, ¿ las heridas ó á los golpes, sino cuando los manda la 
ley ó autoridad ¡epítima, ó la necesidad actual de la propia defensa ó de la de 
otro:



Considerando que la ley y la autoridad legitima nada tienen que ver con 
el homicidio cometido y las heridas hechas eñ los combates singulares, dis
puestos de antemano y conocidos bajó la denominación de desajlo's:

Que_en «tos combates hay, según la naturaleza de las armas, ó solo, agre
sión sucesiva, o agresión simultánea por parte de los adversarios; que es ¡hifio- 
aible por lo.tanto ver en ellos el caso de la propia defensa; que csta defensa 
ademas carecería de los caracteres requeridos de necesidad y de letigimidad:

De donde se infiere que el homicidio cometido y las heridas hechas en 
desafio, no entrando en ninguna de las excepciones á la rejila ge «¡eral qué ca
lifica de crimen ¿delito estos diferentes actos, deben ser re«dó*giir eítfi regla:

Considerando que si pudiera aun quedar alguna duda ,• debería disiparse 
con solo, leer el informe pasado al cuerpo legislativo en nomfirtdé 1* comi
sión de legislación: . _ ’ -i j- i

Que este informe no puede considerarse como la opinión personal dé al
gunos juriconsultos:

Que la comisión de Legislación del cuerpo legislativo era un cuerpo cons
titucional; instruido para reemplaza r al tribunado ; por un senado consulto 
del -Ifii'de'Agosto de 18o6 ,■ revestido de las atribuciones de díte ramo dél po- 
der legislativo, cuyo Objeto era concurrir con él consejo de listado para la 
^ifniámoit dé la ley vjá «itposicion del sentido y, de los motivos de sus dis
posiciones, déliBéranao separadamente, ó reuniéndose en conferencia, bajo la 
preeidencia del archi-canciller del imperio, en caso de discordancia de opinio
nes con la'sección del consejo de Estado que había redactado un proyecto de 
v¡ haciendo sus informes á presencia de los oradores de este consejo antes 
que ellos, sino eran de la misma opinión, y después, en el caso contrario:
' Y que asi estos informes, no negados por estos oradores, completan la 
Wpóiicion hecha por ellos, y'son una prueba cierta del espíritu que ha prece
dido á la redacción y adopción de las.leyes:

Considerando que en la presénte, él informe de la comisión de Legislación 
sobre el cap. 1.°., título 2.°, libro 3.® del código penal, no solo dice en térmi
nos positivos que las disposiciones de este capítulo comprenden la muerte dada, 
ó las heridas hechas asi en desafio como en cualquiera otra circunstancia, y 
que lo* resultados de esta clase de combates no son mas que una especie de un 
género cuyos caractércs da la ley, sino que expone también los motivos por 
loe cuales el legislador no ha creído deber designar particularmente este aten
tado á las peisonas, para las cuales se ha regido por las mismas disposiciones 
que cualquier otro atentado del mismo género, y entra en fin en todos los de
talles necesarios para hacer comprender el modo como deberá aplicar el juez 
Mas disposiciones, según las distinciones y excepciones que encierran:

En cuanto á las consideraciones deducidas de la diferencia entre la natu
raleza del homicidio cometido en desafio, y el homicidio cometido en cual
quier otra circunstancia; si esta diferencia fuera real, y si una preocupación 
absurda por mas arraigada que esté, si un convenio que desaprueban la religión 
▼ la moral, y que la ley debe considerar como ¡lícito, pudiera hacer consagrar 
legalmente semejante diferencia, la única consecuencia que de esto pudiera re- 
tultár-seria él deber por el legislador de modificar las leyes vigentes; pero estas 
•Consideraciones en nada influirían sobre la interpretación de estas leyes en los 
tatos en que, como en el presente, están concebidas en términos nada equívo
cos, jr éntonces el juez no. podría tomarlas en consideración sin usurpar un po- 
tder que no le pertenece, y sin contravenir á los artículos 26 y 92 de la Cons
titución,

"Por estos motivos, haciendo justicia á los requisitorios del procurador 
general, y en el interes de la ley solamente, derriba y anula por exceso de po- 
'fler y Contravención á los artículos 295, 3o4, 327, 328 y 329 del código 
penal, 26 y 92 de la Constitución, la sentencia pronunciada por el tribunal 
superior.de Justicia de Bruselas, tribunal de Instrucción criminal, el 7 de 
-Mayo d* 1031; manda que la presente sentencia se inscriba en los registros del 
dicho tribunal, y qué te haga mención dé ello al margen de la sentencia 

'«milada.” {fíatela de Francia.)

—__ Leemos en el Correo francés un artículo que nos parece deber copiar,
porque trata de un asunto digno de excitar el interes de nuestros lectores: se 
trata de los reglamentos de las asambleas deliberantes en los Estados Unidos. 
Hé aqui las nociones que. sobre.este particular publica el Correo.

«El órden de las deliberaciones en el Congreso americano y en la legis
latura de cada Estado, se funda sobre algunos principios generales determina
dos por la Constitución; en sus detalles ha prevalecido la imitación de las 
formas inglesáis. ■ *

«Según la Constitución, la asamblea de los representantes nombra su 
presidente y sus Oficiales; el vicepresidente de los Estados Unidos dirígelos 
debates en el Senado, que nombra para reemplazarle, en caso de ausencia, un 
presidente Pjo tempere. Por excepción, la presidencia del Senado pertenece al 

'’géfe dél tribunal supremo (ckief justice) Cuando ésta asamblea se constituye 
" en1 tribunal para juzgar al péésidehte de los Estados Unidos por acusación (im- 
peachement) de la Cámara de representantes. Las formalidades son las mis- 

■ mas eh las legislaturas locales, en que el vicegobernador preside el Congreso.
' «El Congreso se réuné de pleno derecho todos los anos el primer lunes 
de Diciembre. Ninguna de las dos Cámaras puede prorogarse á mas de tres 
dias sin consentimiento de la otra, tú celebrar sus'sesiones fuera del recinto or
dinario de las deliberaciones.

1 «Cada asamblea tiene el derecho dé arreglar su policía interior, y debe 
-•tener un diario de sus Operaciones, que pública de tiempo en tiempo, salvo los 

debates que ha habido en sesión secieta.
«La presencia de un quorum es necesaria para deliberar: dése éste nom

bre i una mayoría debida Cámara; mayoría cuyo limíte varía según las cir
cunstancias.

■ «Asi, en caso dé discusión para la "elección del presidente dé los Esta
dos Unidos, quiere la Constitución que estén presentes los dos tercios de los 
representantes, y qué la mayoría se cuente sobré el número de los miembros 
presentas Ó ausentes. Pira todos los demás casos, la Constitución abandona á 
cada asamblea el derecho de determinar la mayoría ; dispone sin embargo, que 
un número de diputados inferior al quorum bastará para decidir la prorogacion 

' dé;Útil ‘Cámara, Ó paré cónvócar los miembros ausentes, so pena de quebran
ta* <t ríglament». ,

«Los poderes de que está investido el Congreso, atribuyéndole el domi

25°
nio de la administración, asi como el de la ley, le obligan á una multitud de 
detalles, de que no pueden dar idea alguna nuestras Cámaras legislativas. Lo 
que decimos aquí del Congreso se aplica igualmente á las legislaturas locales, 
aunque en úna esfera menos dilatada. Una Cámara americana es una verdadera 
Oficina de negociosr donde se ventilan todos los intereses. Parece que este siste- 
fiii representativo se personifica en las funciones del procurador, asi como el 
núestro en las del abogado.

«El acta del dia, en las Cámaras francesas, rara vez presenta mas de 
liña cíiéstión : liñá Cámara americana despacha á veces mas de 5 ó 6 por se
sión. Hé aquí el orden en que se presentan las materias á la discusión: pri- 
Ineró, presentación de peticiones: segundo, informes de juntas permanentes 
(standing tómüiittees): tercero, informes de juntas especiales {select commit~ 
¡fré/j: ciiáftó , los mens3ges del presidente ó del gobierno, los de la otra Cá
mara y los oficiales públicos: quinto, las mociones y resoluciones: sexto, la 
tercer lectura de los bilis: séptimo, los trabajos empezados en la sesión ante
rior: octavo, las actas del dia especiales: noveno, las actas del dia generales: 
dásr este nombre á una lista de bilis, resoluciones é informes que deben pa
sar, sin distinción de dia, ante una junta general. ;

«La Convención; que absorbía en sú seno todos los poderes; nó tenia 
mas que un pequeño número de juntas permanentes, á las cuales sé remitían 
todas las grandes cuestiones del gobierno. Las asambleas americanas, cuyo 
poder es menos universal, extienden la institución de las juntas permanentes 
á todos los détallcs de gobierno, de legislación y administración qué pueden 
prever.

«Tenemos á la vista la lista de las juntas escogidas en 1830 en la legis
latura y Estado de Nueva-York: son 2ü por el Senado, y 29 por la Cámara 
de representantes. Esta enumeración explica mejor que todos los comentarios 
la naturaleza y multiplicidad de los trabajos legislativos.

«Las juntas permanentes son: l.° la de recursos y arbitrios, encargada 
de examinar los presupuestos: 2.° la de quejas y abusos: 3.° la de privilegios 
de la Cámara y de las elecciones. En. los Estados Unidos, como en Inglater
ra, no es la Cámara entera, sino, una junta, quien determina si son ó no vá
lidas las elecciones: 4-° junta de la justicia: 5.° de las leyes que espiran en el 
año: 6° de las reclamaciones: 7.a de los colegios, las academias y las escue
las: 8.° junta encargada de vigilar el despacho exacto de los'bilis ion engros- 
sed Mili): 9.° para la erección y división de los cantones iton'us) y de los 
condados. 10 para la incorporación de las ciudades y aldeas: 11 junta de la 
agricultura: 12 junta para la incorporación de las sociedades religiosas y cari
tativas; la incorporación es la institución legal que reconoce la existencia de 
un cuerpo cualquiera, y que lo hace apto para poseer y le constituye en indi
viduo: 13 junta de comercio y de manufacturas: 14 para la incorporación y 
modificación de las cartas del banco ó de seguridad: 15 para ¡as peticiones de 
los extrangeros (jiHens): 16 juntas de canales y de mejoras interiores : 17 pa
ra los caminos, los puentes y la incorporación de las compañías que estable
cen caminos con vallas (turnpikes campantes'): 18 para examinar el estado de 
las cárceles y el sistema penitenciario: 19 junta de la milicia y de la defensa 
del Estado ipublic defense): 20 para las relaciones con las Indias ion Indian 
dffairs): 21 para la fabricación de la sal: 22 junta de sociedades de medicina 
ydecolegios: 23 junta de los bilis presentados por segunda vez itzoo-ihird-bills), 
llamados asi porque la mayoría para la adopción debe componerse esta vez de 
los dos tercios de la asamblea: 24 junta del dominio del Estado ipublic lauds.)

«(.as juntas especiales nombradas eñ 1830 son las siguientes: J.° junta 
encargada de examinar las cuestiones relativas á los establecimientos de cari
dad : 2.° para examinar las leyes sobre los pobres y las casas dé estos': 3.° 
para ocuparse en las negociaciones entabladas con el gobierno de los Estadas 
Unidos: 4-° para examinar las desavenencias que existen entre el Estado dé 
Nueva-Yorck y el de Nueva-Jersey : 5,° junta. de. examen sobre las eleccio
nes. Las ¡untas especiales deben, en todos los Casos, dar á conocer en sus par
tes el estado de los hechos y su opinión acerca de ellos.

«Las juntas nombradas por el Senado tienen generalmente por objeto las 
mismas cuestiones en una y otra Cámara; el presidente las elige, á menos que 
quiera hacerlo la Cámara, en cuyo caso lo ejecuta por medio del escrutinio.

«Llegamos á estos detalles de procedimiento legislativo que han tomado 
los americanos á los ingleses, y que apenas han modificado en las formas ac
cesorias para adaptarlos á las libertades de un gobierno republicano. Nos limi
taremos á indicar estas ligeras diferencias, que son lás mismas con corta di
ferencia en el reglamento escrito (pules aud orders)de\ Congreso, y eñ los de 
las legislaturas de cada Estado. En ellas se reconoce un pueblo dé* negocian
tes ; las principales modificaciones se reducen á economías de fuerzas ó de 
tiempo.

«Asi el presidente, fuerza neutral en Inglaterra, tiene el derecho de vo
tar en los Estados Unidos; á igual número dé votos se desecha la proposición 
(the question is lost). Todo miembro presente está obligado á'votar en pro ó 
en contra, á menos que admita la^Cámara sus excusas, ó que esté interesado 
en la cuestión.

«Ningún bilí se remite á una junta (committed) sin haber sido leido 
dos veces.

«En la junta general, después que el presidente i Speaker) ha dejado su 
puesto, el procurador de la Cámara lee por primera vez todo el bilí; á la se
gunda lectura se discute cada artículo por separado; el título es la última 
cláusula que se pone á discusión. Todas las modificaciones se apuntan aparte, 
y el presidente (chairman) de la junta general las comunica á la Cámara; y 
hasta la tercera lectura puede el bilí ser adoptado, ó desechado, ó modificado. 
(Befare the question to engros"it put.)

«Nada ¡guala, como vemos, á la sencillez de estas formas; y si la elec
ción de las personas correspondiese siempre en los Estados Unidos á la fuer
za de los medios de acción, este gobierno seria el tipo del mecanismo, re
presentativo.”

«Nada hallamos en los demas periódicos digno de llamar la atención de 
nuestros lectores. (Diario de Barts.)

. En la Aurora de Matanzas se lee el artículo siguiente:
«Recibida en este gobierno la comunicación que acababa de hacerle el se

ñor D. Esteban David, cónsul de Francia en esta plaza, relativa á la reinsta
lación del Sr. A. Bariot, cónsul de la expresada nación en Cartagena de In



días, ha dispuesto el Sr. brigadier D. Fernando Cacho, gobernador político y 
militar, que vertida al castellano por el intérprete público de gobierno, se 
haga notoria para conocimiento de ios habitantes de la provincia de su man
do. Sil tenor es como sigue:

«Consulado de Francia en Santiago de Cuba.—Terminación del encuen
tro que existia desde el ano de 1833 éntre el gobierno francés y el de Colom- 
b¡a.—La reinstalación del Sr. A. Barrot, cónsul de Francia en Cartagena, tu
vo lugar el 21 de Octubre último-Se.hará memoria de que dicho cónsul se vió 
obligado á abandonar su puesto por consecuencia délos sensibles acontecimien
tos que tuvieron lugar en aquella ciudad el 3 de Agosto de 1833. Y pone un 
término á las ansiedades, que durante un año turbaron las relaciones comerciar 
les con la Nueva-Granada, el feliz suceso de que se trata.

«La Francia ha dado un noble ejemplo de moderación en la solución de 
ésta cuestión, conservando al mismo tiempo su dignidad" y el honor nacional. 
El Sr. almirante barón "de Makau á nombre de su gobierno ha recibido toda 
la satisfacción que exigían las circunstancias, sin humillar por eso el amor pro
pio'de una nación, que .no se creyó debía hacerse responsable de los excesos 
cometidos por un.número pequeño de individuos turbulentos, cuyos nombres 
son conocidos de mucho antes, condenados por siempre al desprecio. Este fe
liz resultado se debe en gran parte á las hábiles disposiciones tomadas por el 
almirante barón de Makau, cuya moderación, unida á la firmeza, ha apar
tado todos los obstáculos que hubieran podido oponerse á la ejecución de la 
convención firmada en París en Julio último por S. E. el conde de Rigny, 
ministro de Negocios extrangeros de Francia, y él coronel Gómez, encargado 
de negocios, de Nueva-Granada.

«Siguen los pormenores" de lás ceremonias que tuvieron lugar en Carta
gena el dia en que el Sr. Barrot reasumió allí sus funciones. El 21 al medio 
dia el general López, gobernador de Cartagena, pasó á bordo de la fragata 
francesa Athalanta, teniendo arbolado el pabellón del almirante Makau, 
acompañado de tres oficiales superiores de la guarnición, del senador D. M. 
Nuñez,y de otros dos empleados civiles; allí fue recibido con la distinción 
debida á su rango; gran número de los oficiales de la división francesa se ha
bían reunido desde por la mañana á bordo de la Athaumta. Allí el goberna
dor de Cartagena expresó á nombre de su gobierno su profundo pesar por los 
^ventos que habían turbado la.armonía que existia entre la Francia y la Nueva- 
Granada ; la respuesta del almirante francés fue llena de dignidad. Al recibir 
ademas las excusas que el gobernador.de Cartagena tenia órden de presentarle 
de parte de su gobierno, el Sr. de Makau se detuvo mucho sobre la grande 
moderación de que el gobierno francés había dado pruebas en la convención 
de Julio.

«En seguida el gobernador se retiró, y fue Saludado con el número de 
cañonazos debidos á su rango. A la una el almirante, el Sr. Barrot y una gran 
parte-del estado mayor de la división francesa vinieron á tierra y pasaron al 
consulado de Francia, siendo acompañados de los cónsules ingles y americano; 
cuya conducta durante todo esté négócio es superior á todo elogio. El pabe
llón tricolor fue enarbolado en el consulado y saludado al instante con 21 
cañonazos por las fortalezas colombianas; lá escuadra francesa contestó el sa
ludo. Todos los extrangeros establecidos en Cartagena, y particularmente los 
ingleses y americanos, asistieron á qsta ceremonia, que parecía una fiesta de 
familia.

«A las tres el''almirante Makau, el Sr. Barrot y los oficiales hicieron 
una visita al gobernador, quien los recibió con la mayor distinción a la ca
beza de los oficiales de la guarnición y de las principales autoridades de la ciur- 
dad: después de esta visita el- almirante Makau se volvió á bordo de la 
Athaldnte». dejando al Sr. ¿arrot en soconsulado, dondeno tardó en recibir 
las .visitas ar»Wo««s dé los oficiales de la guarnición y de la estación naval 
de Cartagena. Así se terminó un dia durante el cual existió la mayor cordia
lidad entre lo* oficiales dé las dos naciones. La .población de Cartagena asistió 
en masa á aquella' ceremonia, no habiendo entre tanto la menor apariencia 
de desorden, lo que prueba que, sin los consejos de algunos individuos per
versos, la escena desagradable del 3 de Agosto de 1833 no hubiera tenido ja
mas lugar. Al dia siguiente á las nueve el almirante Makau saludó de nue
vo al pabellón colombiano, en testimonio de la satisfacción que había expe
rimentado por el restablecimiénto de la buena armonía entre los dos gobier- 
-nosv este saludo "fué contestado inmediatamente por todas las fortalezas.

«Asi la ciudad de Cartagena ha sido preservada de las calamidades qué 
-parecían amenazarla; todo por la moderación del gobierno francés, que con su 
-magnanimidad quiso sepultar en el olvido la memoria de un asunto desagrada
ble, que por la cordura del gobierno de Nueva-Granada, á quien debe ha
cerse justicia, reconociendo la culpa, se hizo la reparación de la injuria. La 
fragata Athalanta, montada por el almirante Makau , y la corbeta la Ná
yade debían dejar á Cartagena el 1.a de Noviembre para pasar á Kings
ton. El bergantín Eneiimion quedó en aquella ciudadé=El cónsul de Francia, 

•firmado.=E. David.=Está el sello del consuiado.=Es fiel traducción de su 
‘ original escrito en francés, á que me remito , y hé practicado de órden verbal 
del Sr. gobernador de la-plaza. Cuba 27 de Noviembre de 1834-—Intérjuele 
de gobierno.=Agustin de la Tejera y Bazo.=Y en cumplimiento de,lo dispues
to por dicho Sr. gobernador se insertará esta manifestación en el Noticioso y 

, Redactor de esta ciudad. • . ■ . ■

PORTUGAL.

Lisboa 25 de Febrero.

En la sesión del 23 del actual pidió permiso el Sr. Pessanha para presen
tar un proyecto de ley, y dijo: me he determinado á proponer á esia Cámara 
un proyecto de ley para que se suprima la pena de muerte en casi todos los ca
sos, porque miro semejante medida tanto tiempo hace reclamada por la hu
manidad, no solo propia para dar realce á las primicias del reinado de nues
tra adorada Soberana Doña María n, sino también para poner un término i 
nuestras discordias.

El libro 5.° del código de nuestras leyes fue escrito con sangre ; pero ha
ce tiempo que está en desuso, pues los mismos jueces de D. Miguel no osaron

darle plena ejecución, aun con respecto á los crímenes que calificaron de alta 
traición ó de lesa magestad. Tuvieron que pagar este tributo ¿ las luces det 
siglo, y la atrocidad del usurpador se vió forzada á esconderse en las tinie
blas, ejerciendo sus furores sobre ios desgraciados que sepultaba en las maz
morras. A no haber sido por la lucha del absolutismo contra la libertad, ra
ros serian en los últimos cincuenta años ios suplicios que contaría la historia, 
ya por .las providencias generales de nuestros Príncipes, y ya por su habitual 
propensión á hacer uso de la mas bella prerogativa de su corona, que es per
donar ó disminuir las penas. Los delitos no por eso se aumentan; mas, al con
trario, la suavidad de las leyes criminales siempre indica un gran paso en la 
carrera de la civilización. El mayor abuso entre nosotros de la pena de muer
te, aun durante el gobierno absoluto de Portugal, estaba reservado al tirano 
por excelencia del siglo xrx: tninimb lusitano more.

Fuerza será piles, cuando deseamos establecer la concordia y la paz en
tre los portugueses, que nos trillemos una senda contraria á la del tirano, al 
cual mas que todo derribaron del solio sus furores. La consideración de que 
un yerro de los jueces en los fallos capitales es irreparable, hace estremecer 
al legislador que consiente este castigo: ademas, en el estado de ; irritación á 
que nos condujo una lucha tan atroz como la de que acabamos de salir, es 
fácil que el espíritu dé partido incline los ánimos á aplicar esta pena ann con
tra delitos que nada tienen de común con la política , resultando de todo esto 
un nuevo elemento de concordia. Tratemos, pues, de poner un término, en 
cuanto sea posible, á los fatales extravíos de la justicia de los hombres.

Yo quisiera proponer á la Cámara la total abolición de la pena de muer
te; pero hay dos casos en que me parece imprescindible: el uno es en los de
litos relativos á la disciplina militar, y el otro cuando se trata de reos con
denados á presidio ó cárcel perpetua que matan á sus guardas, pues en tales 
circunstancias solo el último suplicio podrá contener su perversidad. Deben 
también quedar vigentes las disposiciones del decreto expedido contra D. Mi
guel. En consecuencia tengo la honra de proponer el siguiente proyecto de ley.

Artículo l.° Queda abolida la pena de muerte, y se le sustituye la de pri
sión , destierro ó presidio perpetuo en todos los casos. Se exceptúan los deli
tos en que se impone esta pena por las ordenanzas militares, y el de asesinato 
de los guardas cometido por los presos.

Art. 2.° Quedan subsistentes las disposiciones del decreto expedido contra 
E>. Miguel y demas personas comprendidas en dicho decreto.

Art. 3.° Se deroga toda legislación en contrario, fDiario do Governoi)

Secretaría del despacho de lo Interior.

Siendo la Real intención de S. M. la Reina establecer en esta ciudad de 
Lisboa una academia de bellas artes con el fin de promover la civilización 
general de los portugueses, difundir por todas las ciases el gusto de lo bello, 
y proporcionar medios de mejora á los oficios y artes fabriles para la elegan
cia en las formas de sus artefactos: Y considerando S. M. que la utilidad de 
este fútilro establecimiento depende de ser fundado sobre buenos estatutos, ha 
tenido á bien crear previamente una comisión encargada de proponerle un 
proyecto de los referidos estatutos, tomando por bases de su trabajo los artí
culos adjuntos á este decreto, y que hacen parte de él, asignados por el secre
tario de Estado y del despacho de !p Interior, y proponiendo por Ja misma 
secretaría cualquier objeto especial en que pueda haber notable variedad de 
votos,,y que por su importancia se juzgue no debe ser decidido por la simple 
mayoría r y considerando S. M. que los diferentes artistas que ahora reciben 
pensiones por la,hacienda pública, y constan de la primera relación también' 
adjunta á este decreto, é igualmente asignada por el mismo ministro, se ha
llan habilitados por sus estudios, obras y larga práctica, á desempeñar bren 
ésta comisión, ha tenido á bien nombrarlos para componer la dicha comi
sión, de la cual será presidente el director de las aulas de dibujo de-figurá hu
mana y arquitectura civil Juan José Ferreira de Sousa: y porque otras mu
chas personas pueden concurrir con sus luces á un establecimiento tan impor
tante al interes general, se ha servido S. M. autorizar á la dicha comisión pa
ra que admita á sus sesiones á cualesquiera otros artistas conocidos, y en es
pecial á los que constan de la segunda relación, los cuales por sú pericia y 
aplicación merecen ser admitidos á dar su opinión sobre loe-objetos relativos á 
las bellas artes. Lo cual manda S. M. que se participe al susodicho director, 
para que en esta inteligencia lo haga constar á todos los miembros de la cor 
misión nombrada, convocándolos para su primera reunión.

Palacio de las Necesidades 18 de Febrero de 1835.=Agustín José Freiré.

Artículos que han de servir de base para los estatutos de la academia de
Eellas Artes en Lisboa.

1. ° Esta academia tendrá por objeto promover los progresos de las bellas 
artes, y la introducción desús reglas en las clases fabriles donde puede resul
tar la perfección de las manufacturas y el aumento de la industria nacional.

2. ° Los medios que se propondrá la academia para conseguir estos fines, 
serán: instrucción pública y gratuita; protección y premios concedidos ai mé
rito.

3. ° Siendo necesario combinar la instrucción pública con una economía
bien entendida, se designará con la mayor circunspección el número de artis
tas que deben viajar para instruirse, y cuáles deben ser sus circunstancias, guar
dando la debida.proporción entre las grandes naciones civilizadas-y la pobla
ción de Portugal. '

4-° Existiendo en esta ciudad cuatro aulas donde se enseña el dibujo, ¡a 
arquitectura civil, la escultura y el grabado de paisage y arquitectura, parece 
que reuniéndolas todas bajo un sistema regular, y creando otras cinco, uñado 
pintura, otra de decoración, otra de grabarlo de figura ó historia, otra de cu
ño ó medallas, y otra de estudio del natural, resultará una academia comple
ta, contando las nueve aulas. La academia podrá intitularse: Academia públi
ca de Bellas Artes de Lisboa,

5.° Se determinará la teoría que se debe enseñar en cada una de las aulas, 
y las circunstancias que se deben exigir de los que pretendieren dedicarse á 
cualquier arle ú oficio mecánico. Se esludiará el dibujo en sus diferentes ramos' 
la pintura en sus principales géneros: la escultura un sus diferentes materias' 
la arquitectura civil, la decoración y el grabado según el gusto de los mejores
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grabadores. Para el estudio del natural habrá dos modelos vivos. Habrá en las 
aulas modelos del yeso, estampas, cuadros, libros &c.

6. a las personas que deben componer la academia son: un inspector, un 
viceinspector , un director general, un secretario, los profesores y sustitutos 
de las diferentes clases, los profesores honorarios, y los académicos de méri
to : dos porteros, dos mozos y un conserge para el servicio del establecimien
to, y dos hombres bien proporcionados para servir de modelos.

7. ° Serán admitidos y matriculados en estas aulas todos los individuos na
cionales ó cxttangeros que lo soliciten, teniendo los principios exigidos.

8. ° Para el gobierno de la academia se establecerán cuatro clases de sesio
nes , á saber: sesión ordinaria , extraordinaria , general y pública. _ .

9. a la sesión ordinaria se compondrá de todos los profesores en ejercicio: 
se celebrará todos los meses; su objeto será dirigir los estudios , clasificar el 
mérito de los discípulos, examinar las obras, y proponer los candidatos para 
los . premios'¿cc.

10. Se convocará la sesión extraordinaria siempre que el inspector, el vice
inspector ó el director lo tengan por conveniente.

11. la sesión general se compondrá de los profesores en ejercicio, de los 
honorarios y académicos de mérito; tendrá por objeto votar y graduar los 
opositores á los premios, y todos los demás casos expresados en los estatutos.

12. la sesión 'pública se celebrará para la distribución solemne de los pre
mios entre los discípulos que hayan sido preferidos en la sesión general.

13. De tres en tres años se distribuirán los premios á los discípulos mas 
beneméritos, y consistirán en medallas de oro y plata, los programas para 
estos concursos trienales se publicarán con la conveniente anticipación.

14- Habrá de tres en tres años una exposición pública de las diferentes 
obras de bellas arres que se hubiesen ejecutado en la academia, ya para hacer 
conocer los progresos de los discípulos, ya para destinar á la venta las obras 
que se determinen, aplicando su producto para los gastos de la academia.

Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior — 18 de Febrero de 
1835.=Agustin José Freiré.

1.»

Hilarión de lot artistas que reciben sueldos ó pensiones, nombrados para la 
comisión encargada de los estatutos de la academia de bellas artes en 
Lisboa.

Presidente de la comisión: Juan José Ferreira de Souja, director de las 
clases de dibujo de figura humana y arquitectura civil.

■ . Miembros de la comisión: Joaquín Rafael y José da Cunha Taborda, 
pintores de historia.

Andrés Monteiro da Cruz, encargado de las obras públicas, pintor de 
paisage, flores y decoración.

José Antonio del Valle, profesor de la clase de dibujo de figura humana

Í Francisco-Vázquez. Martius, sustituto de la susodicha clase, dibujantes de 
istoria.

Juan María Feijó , profesor de la clase de arquitectura civil.
José da Costa Segueira, empleado en las obras públicas y Juan Pires da 

Fonte, arquitectos civiles.
Francisco de Asís Rodríguez, profesor sustituto de la clase y laborato

rio de escultura, escultor.
Juan Vicente Priaz, empleado en el jardin botánico, grabador de his

toria.
Benjamín Comte, profesor de la clase de grabado de paisage y arquitec

tura , grabador de paisage y arquitectura.
Secretaría de Estado y del Despacho de lo Intcrior.=18 de Febrero de 

193?.=Agustin José Freiré;
2.»

Jtelarion de los artistas que no recibiendo sueldo, pueden ser llamados 4 
dar su voto en la comisión encargada de ¡os Estatutos para la acade
mia de bellas artes.

, Antonio Manuel de Fonseca, pintor de historia.
Luis José Percira Rezende y José Joaquín Primavera, pintores retra

tistas en miniatura.
Mauricio José Seudin* dibujante de historia.
Joaquín Poridonio, Narciso da Silva y Francisco Antonio de Sousa, ar

quitectos civiles.
Juan José de Aguiar, escultor.
Domingo José de Silva, grabador de historia.
.Secretaría de Estado y del Despacho de.lo Interior 18 de Febrero de 

1835.=Agustin José Freí re. (Diario do Governoi)

ESPAÑA.

Madrid 3 dt Marzo

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

De los remitidos por el general en gefe del ejército del Norte, refirién
dose á otros del brigadier López y comandante de armas del fuerte de Lerin, 
aparece que el 23 se presentaron los enemigos en una de las alturas frente de 
los Arcos, donde habían colocado dos piezas de artillería, con las cuales 
destruyeron el tambor que miraba á la casa de Aizcorbc; abriendo un boque
te ai mismo tiempo en una casa contigua al hospital, en cuya virtud parte de 
la guarnición evacuó el fuerte entre lina y dos de la mañana. Algunos disper
sos se presentaron en Lerin; yel brigadier López, que se hallaba allí, salió al

instante á proteger á los que quedasen en los Arcos ó estuviesen en marcha 
para reunírsele.

Por otro parte del comandante de armas de Lodosa, comunicado por el 
de Logroño, se sabe que el del fuerte de los Arcos llegó á Lodosa con todo 
el resto de la guarnición, y ademas 8 oficiales y 160 individuos de tropa en
tre heridos y enfermos que estaban en los Arcos.

El comandante general de las Provincias Vascongadas avisa que el bri
gadier Oráa con su división habia entrado en Vitoria el día 28; y con ella y 
algunas tropas de la guarnición salía el comandante general a socorrer á 
Maestú.

El capitán general de Castilla la vieja con fecha 28 de Febrero traslada 
un parte del coronel D. Benito Losada , gefe de una de las columnas que 
persiguen las facciones de Villalobos y Arroyo, en que manifiesta que habien
do avistado á media legua del pueblo de Cornoncillo la gavilla que capitanea
ba el infame Villoldo, los cargó en su precipitada fuga, consiguiendo darles 
alcance en el páramo de Valcaba ó Corral del Consejo , resultando quedaren 
el campo 8 muertos y uno prisionero, cogiéndoles 7 caballos, varias armas 
y otros efectos.

En otro parte de igual fecha avisa que el capitán D. Inocencio Obregon, 
comandante de armas de Reinosa, y el capitán D. Cayo Muro, ayudante da 
campo del capitán general , cargaron con su partida de caballería por frente y 
retaguardia una gavilla de siete facciosos pertenecientes á la de Arroyo, loa 
cuales quedaron todos en el campo, entre ellos uno con insignias de teniente 
coronel, cogiéndoles seis fusiles, una carabina, tres caballerías inútiles para el. 
servicio y una porción de cartuchos.

El capitán general de Aragón participa con fecha de 28 de Febrero ha
berse dispersado la facción de Carnicer en diferentes grupos, á los que seguían 
las tropas con el objeto de no dejarlos reunirse.

La quinta se había ejecutado en el partido de Alcañiz como ti no hubiese 
habido anteriormente facciones.

El general 2.° cabo de Castilla la Vieja da parte de que los Urbanos ds 
La-Orca persiguiendo al terrorista de aquel país Jacinto Moro, que con otros 
tres ó cuatro cometía toda clase de crímenes, lograron sorprenderle en Seri
llo el dia 26; á pesar del fuego y resistencia que hizo consiguieron matarle.

boisa se eositcio-jCtriurim de hoy 4 las tres de la tarde. 
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ANUNCIOS.
Novena «/ sagrado corazón de Jtsut para todos los meses, compuesta por el doc

tor D. Tomas Alfageme, doctoral de la Real capilla de la Encarnación. Se hallará 4 
2 rs. en Madrid en las librerías de Hurtado y de Brun.

Camino dt perfección. Este libtito contiene un método de vida ¡ modo de oir mi
sa; preparación á la confesión y comunión ; modo práctico de hacerla espiritual; seña
la prácticas para la mortificación de los sentidos y poner en ejecución las virtudes. Tie
ne ademas 31 meditaciones de la pasión para todos los dias del mes, y al fin es un com
pendio de dirección para las almas; segunda edición. Un tomo en 16, dado á luz por 
el doctor D. Tomas Alfageme, doctoral de la Real capilla de la Encarnación. Se ha
llará en las librerías de Hurtado y de Brun, á 6 rs. en pasta regular, 12 en pasta fina v 
16 en tafilete.
—Testamento y última voluntad del alma hecho en salud para asegurarse el cristia
no de las tentaciones del demonio en la hora de la muerte, por S. Carlos Borroneo; 
con unos propósitos ó codicilo muy útiles para no perder y aumentar muchos méri
tos en las obras buenas ordinarias, sin mas trabajo que la aplicación de ellas como 
aquí se contienen. Segunda edición. se bailará en lá librería de Hurtado, á 10 cuartos. 
—Duodenario al patriarca S. José, con un compendio de toda la vida del Santo, 
distribuido en doce consideraciones, compuesto por el doctor D. Tomas Alfageme, doc
toral de la Real capilla de la Encarnación. Se hallará á 2 rs. en Madrid en las libra
rías de Hurtado y de Brun.
—Matilde, á memorias sacadas de la historia de las Cruzadas. Novela escrita en 
francés por Madama Cottin, seguida de la continuación que con el título de Matilde 
en el monte Carmelo publicó Vernes dt Luce , traducida libremente al castellano 
por D. Manuel Antonio Tabar. El tomo primero de esta obra, adornado con una lá
mina fina y una graciosa viñeta, se halla de venta en esta corte en la librería de Gar
cía, calle de Coloreros , yen las principales del reino.
—Elementos de gramática general con relación á las lenguas orales, ó sea exposición 
de los principios que deben serv ir de base al estudio de las lenguas, por D. Francisco 
lacucva, profesor de humanidades de esta corte y director de la pensión establecida 
en ia calle de Embajadores, núm. 10, cuarto bajo.
■■ Por providencia del Sr. de Norzagaray, teniente de corregidor de esta villa, re
frendada del escribano Carbonel, se ha acordado celebrar junta de acreedores á los bie
nes que Doña Isidra de las Casal, vecina de esta corte, ha dimitido eo favor de ellos á 
quienes se cita y emplaza, para que por si ó persona legaimente autorizada, se presen
te en dicha junta que tendrá efecto ei dia 8 del corriente á las diez de su mañana en la 
casa habitación del mismo señor juez, calle de Alcalá, encima del cafó nuevo; aper
cibidos que al que no compareciere le parará perjuicio# *
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